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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO O¡I2.2022€fTI.¡tDCC

Cerro Colorado. 8 de febreto de 2022

vlstflts:

El PLAN DE TRABAJO, para el cumplim¡ento de meta del P.ograma de Incenlivos a la Mejora de la G€stión Mun¡c¡pal - Pl,

denominado "cAMpAÑA DE DtFUStÓN DE BENEFTCTOS TRtBUTARIOS"i Informe No 0',15-2022-olIPP-MDCC; Informe No 030-2022-

MDCC/GPPR| y,

g9!s!9EEAr99:

eue, de conform¡dad con lo dispuesto por elartículo 194'de la Constitucjón Pollt¡ca del Estado, las mun¡c¡pal¡dades prov¡nciales

y d¡strjtales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía polít¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su

tompetencia; autonomlá que según €l artlculo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley N' 27972, radica en la

facuttad de ejerc€r aclos de gobierno, adm¡niskativos y d€ adminiskación, con sujec¡ón al ordenamiento juridico: 
.

QuL, el Programale Inc€ntivos a la Mejora da la Gestión Municipal - Pl se creó en €l año 2009 m€d¡ante Ley N" 29332 y

modificatorias, y €ntró.en operat¡v¡dad en el año 2010. Es una herramienta de Incentivos Presupu€starios vinculado al Presupuesto por

Resultado (ppti) a cargo dál Minister¡o d€ Economfa y F¡nanzas (MEF) que promueve la m€jora de la calidad de los serv¡cios públ¡cos

prov¡stos por las mun¡cipalidades prov¡nciales y distritales a nivel nacional;- 
Que, dentro del marco normativo señatado, 6l Jefe de lmagen Institucional, Prensa y Protocolo, L¡c Rubén Cari Huamanl'

presenta a través de su Informe No q15-2022-O||PP-MDCC, d¡ngido a este despacho el 8 de febrero. de 2022, el Plañ de Trabajo

á"non1in"¿o ¿c¡uplñ¡ DE DtFustóN DE BENEFtctos TRtBUTARlos" el m¡smo qu€ cuenta con los s¡9ui6ntes oBJETlvos: i)

Campaña de Difus¡ón de Beneficios Tr¡butarjos de acuerdo a la Ordenanza Munic¡pal No 548-MDCC (OM) para m€jorar los ¡ngresos

munüipales; ¡i) O¡fus¡ón mediante msd¡os de comun¡cación radial, televisiva y fan page, a fn dE hacer conocer los benef¡cios de la OM en

cumpliinientb de b Meta 2 'Fortalecimiento de la adm¡nistración y gsstión del lmpussto Pred¡al" del Programa de Incent¡vos: y' ii¡)

Seni¡bilizar a los contribuyent€s al pago d€ sus tr¡butos, ¡mpuestos y arbitrios. Por otro lado, se señala que para el cumplimiento de sus

lobjetivos se rgquiere de ún presupúes1o total de Sr 9O,OO0,00 (novanta mll con 00/100 soles) para la contratación de los servic¡os de

m¿d¡os de comunicación rad¡ales, televis¡vos y'fan page', por un periodo de seis (6) meses;

eue, en atención a ello, el Gerente ie planifiación, Presupuesto y Racionalizac¡ón, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta' a través

de su Infome ilo 030-2022-MDci/GppR dirig¡do a este despacho ei I de febrero de 2022, as¡gna la disponib¡lldad proeupu€sFl por el

importe de S/ 9O,O00.OO soloa, cuyo gasto sg-rá cargado en la act¡vidad 'Admin¡stración de recursos munic¡pales": en concordanc¡a con el

Ddcreto Supremi N" 306-2021-E-F qiue aprueban'Íos procedim¡€ntos para el cumplim¡ento de metas y.la.as¡gnación de recursos del

Crogür" d" lncentivos a ta Mejora d€ t; Gestión Munic¡pal del año 2022, donde se s6ñala €n su artículo 13o 'En consecuenc¡a, Ia

en el uso de d¡chos recursos debe garcntizdr el soslenim¡ento da metas de años anteiores y/o el cumpl¡m¡ento de |as metas

en el año en curco",
i óuá, el ¡nciso z oe la óeptuagéslma Segunda Dlsposlclón complementafla Flnal de la Ley No 31365, Ley de Pres-upuesto

r.,¡el Sector púbtico para elAño F¡scat 20;22 señala::'Suspéndise, hasta et 31 de d¡c¡embre de 2022, lo establ€c¡do en la L9LJi!299 Ley
,r':-^ ---:;^- : ;:::-"'^'^- .^A.t ñ.¿ti'ñta la ñ.tath1'tl.le kradón de sev¡cios Dard act¡v¡dades de naturaleza.' que prohtbe d tas entidddes púbticas contntar personai med¡ante la nndat¡dad de tocac¡ón de se¡y¡c¡o" plr€, ft:Y!4::_!:,::l:::!:::;, iliíi¡iá,t.-tiiiptáÁ-"i1áJii ilnásoote"¡k 

", 
et prcsente numeral se rndnc¡a con cago a los e'cursos det pre¡upuesto ¡nstituc¡onal

;;;;;;;;r;;;i¿"d*;- Ño o¡slante etlo, la contratación d6 servicios para ¡sal¡zar actividades no subord¡nadas, durante la ejecución

det presente ptan de trabajo, se rsalizará conforme a la sexta D¡sposición complementaria Final de la Ley 30057,
o,,; e.riñ.r6 , ter .-¿lns¡dareciones exúuestas v a las facultgdes confer¡das Dor Decrelo de Alcaldía N

-ey 30057, Ley del SBrv¡cio C¡vil:
Alcaldía No 001-201g-MDCC del 2Que. estando a las cons¡dsraciones expueatas y a las por

-rf tnrlcul-o pnluERO,. APROBAR el plan de Trabajo, para el cumplimiento de meta del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gest¡ón

"o\fl ffiffi:Éi;;-orr"dl,i;c¡mi¡n¡óe orruéi6Ñ'oe aerEricros rRtBUTARlos", ónsiderando ro establecido en elmencionado

plan d; trabajo, instrumento que formará pale integrante de la presente resolución

Áñi¡i-uió3e'dÚióó..luiOnZ¡n., 
"j"cuc¡ón'presupuestal 

por la suma de s/ 90,000.00 (novsnta mll oon 001100 8ol€)' cuvo gasto

se¿ c¿rgado en la aaividad "Admin¡strac¡ón de recursos mun¡cipales"

Áñitóúlo rEióeñó.- er¡cÁiéÁi; ta oficina de rmao.en ttltitucional. Prensa v Protgcolo. en coordinación con la Gerencia de

AdministraciÓnTr¡butana,hresp;;sabi|idad@o,qUiene5deberáspresentaruninformefina|con
los resultados obtsn¡dos.
;áii¿t jl¡¡úÁiiióleuclncln 

" 
ta ofcina de Tecnorogfas de ta Información la publicac¡ón de la presente resolución en el Portal

lnst¡tuc¡onal F¿g¡na Web de la Municipalidad DistÍtal de C€rro Colorado'
iñif¡-ü1; óÚ¡Ñió:. deJlñ si¡f epecrb, cuatquier ac{o administrativo municipal que clntravenga la pr€sente deciEión

REGÍSTRESE, COMUNIOUESE, CüMPLASE Y ARCHIVESE.
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